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SECRETARIA. Montería, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho del  señor juez la presente demanda ejecutiva donde el abogado 

REMBERTO HERNANDEZ NIÑO, solicitó se ordene el secuestro del inmueble con 

M.I. N°. 140-59049. Provea.  

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO  EJECUTIVO CON ACCIÓN 
PERSONAL  

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 
8600030201  

DEMANDADO  DEISI STELA VARGAS GUERRA- 
CC. 50918641  

RADICADO  23001310300320230014900 

ASUNTO  SECUESTRO  

  
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra esta 

Agencia Judicial que, mediante auto calendado 11 de agosto de 2023, se decretó 

el embargo del inmueble con M.I. 140-59049 de propiedad de la ejecutada DEISI 

STELA VARGAS GUERRA- CC. 50.918.641 . Ver. 

 

 
                 

Así mismo encuentra el Despacho que, el día 29-09-2023 se recibió oficio No. 

4102023EE 1725 calendado 19-09-2023, mediante el cual la ORIP informa que 

realizó el registro de la medida de embargo sobre el inmueble con M.I. 140-

59049, donde adosó la respectiva constancia de inscripción. Ver. 
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 Así las cosas, se accederá a lo solicitado, por cuanto acreditado está en el plenario, 
que la medida cautelar de embargo del inmueble identificado con M.I. 140-59049, 
se encuentra materializada conforme lo ordenado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble urbano identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 140-59049, ubicado en la ciudad de Montería, de 
propiedad de la ejecutada DEISI STELA VARGAS GUERRA- CC. 50918641, 
cuyas especificaciones y linderos se encuentran en la escritura pública No. 3640 
de fecha 03/11/2021, de la Notaría Segunda de Montería. 
     
SEGUNDO: COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
MONTERÍA, CÓRDOBA. Nómbrese como Secuestre a la señora JARDIN IDALIS 
DIAZ PAYARES–CC. 64.558.733, la cual solo puede ser reemplazada por otro 
auxiliar que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad.  
 
La auxiliar de la justicia designada hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

2023-2025 y puede ser notificada en la carrera 1 W No. 36-37 Barrio Juan XXIII de 

Montería, teléfonos 3014027156 – 3107281886 y en el correo electrónico 

jardindiazp@hotmail.com .  

 

 
 
Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual 
el apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos donde 
se encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo 
certificado de tradición. Déjese constancia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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Lr. 
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